
Número corriente.: 1,50 pesetas

Número atrasado.: 2,00 peseím

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. —> Trimestre, 75 pesetas j semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. —. Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,
y un año, 240.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
inéfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—'Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.
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setas

¡ón de la subasta son los quey celebrad
siguen:

Madrid, 26 de octubre de 1962. —El
Delegado de Trabajo (Firmado).

(G. C-5.162) (O.-50.775)

En la página 2.a, segunda columna,
línea n, doñee dice: Pérdida de dos
días, debe decir: Pérdida de tres días.

En la misma página y columna, línea
13 del artículo n, doñee dice: Conde,
debe decir: Conté.

Anónima Vers», que se aprobó por re-
solución de esta Delegación de 14-9-62,
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia núm. 229 del mismo mes, sefhace procedente su rectificación en los
términos siguientes:

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec=
tura, Economía y ¡Técnica de la

obras del tercer bloque San Lázaro,
en Oviedo.

Construcción
ANUNCIANDO LA SUBASTA de las-

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general. —Sección de Coordi-

nación y Relaciones Públicas
De conformidad con lo preceptuado

por el artículo 61 del Reglamento dic-
tado para aplicación de la ley de Ex-
propiación Forzosa de 10 de enero de
1879, en relación con la de 7 de octu-
bre de 1939, este Gobierno ha acordado
señalar el día 27 de noviembre, del co-
rriente año 1962, para que tenga lagar,
ante el excelentísimo señor Alcalde de
esta capital, el acto de hacer efectivos a
los respectivos propietarios los precios
de expropiación que han resultado fir-
mes, más los intereses legales, corres-
pondientes a tres fincas sitas en el an-
tiguo término de Fuencarral (hoy Ma-
drid),expropiadas por «Inmobiliaria Ju-
bán, S. A.», y que llevan los números
3.270/13/C--949, 3.270/56/C

-
1948 y

3.270/283/C-1948, a cuyo acto deberán
concurrir las personas que menciona el
artículo 62 del precitado Reglamento.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 29 de octubre de 1962. —El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu Ola-

(G. C—5.151)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras hidráulicas
Jefatura de Construcción.—Sección 3/

ANUNCIO DE 2.a SUBASTA
OBRAS del segundo proyecto modifica-

do del reformado del de obras para me-
jora y revestimiento de las acequias de

egos de Jérica (Castellón)
Hasta las trece horas del día 12 de no-

viembre de 1962 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Júcar (Valencia), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

El presupuesto de contrata asciende a
*-5°7-455»94 pesetas.

La fianza provisional, a 90.149,15 pe

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con loque dispone el artículo 50 de
la ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, se previene que
en el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

Madrid, 13 de octubre de 1962. —El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado)

(G. C-^4.863)

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
ia fianza y documentación, en su caso.

6.* Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7. Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

4-* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su pais, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articulo
124 de su Reglamento.

8.—«Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

Ley de 13 de mayo de 1955 («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

{O.-50.580)

Delegación Provincia!

o<__ =

.-inisterie de TrabajoLa subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 17 de noviembre de 1962, a las
°noe horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.
. El proyecto y pliego de condiciones es-* r̂án de manifiesto, durante el mismo
P*azo, en dicho Negociado de Contrata-
ren y en la Dirección de la Confedera-ron Hidrográfica del Júcar (Valencia),_ el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposiciones

Durante veinte días hábiles, en Ma-
drid y Oviedo, contados a partir del si-
guiente, asimismo hábil, al de la publi-
cación de este anuncio en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de las provincias
de Madrid y Oviedo, tomando de cóm-
puto para ello la fecha de aquel «Bo-
letín» de los expresados que con poste-
rioridad lo inserte, y hasta las trece ho-
ras de este último día, se admitirán pro-
posiciones para esta subasta en el Re-
gistro General del Ministerio de la Vi-
vienda y en la Delegación Provincial del
mismo en Oviedo, durante las horas de
apertura al público de dichas oficinas.

Las proposiciones podrán ser tt.mbiéa
presentadas en las oficinas facultadas
para ello por el artículo 66 de la vigente
ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 (((Boletín Oficialdel
Estado» núm. 171, de 18-7-58) y Or-
den del Ministerio de la Gobernación de
20 de octubre de 1958 («Boletín Oficial
del Estado» núm. 257, de 27-10-58), du-
rante las horas de despacho al público?
de dichas oficinas, dentro del mismo pla-
zo concedido, para hacerlo en las alu-
didas en los párrafos anteriores.

Los licitadores que presenten sus pro-
posiciones en las oficinas últimamente ci-
tadas estarán obligados, para que sus
propuestas sean admitidas, a comunicar
telegráficamente y con carácter urgen-
te a la Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la Cons-
trucción dicha presentación, con indica .
ción concreta de aquella en que haya te-

nido lufjar, precisamente el mismo "día
que dicha entrega se verifique, y a re-
mitir igualmente en la misma fecha a
dicho Centro directivo, por correo cer-
tificado aéreo, o en su defecto urgente,

RECT1F1CAC ION DE ERRORES
PRODUCIDOS EN EL TEXTO DEL
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
DE LAEMPRESA «SOCIEDAD ANO-

N1MA VERS»

Habiéndose observado determinados
errores en el texto del Convenio Colec-
tivo Sindical de la Empresa ('Sociedad

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4.
—

Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—-Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

Modelo de proposición
Don vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de calle de ,
número enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
i." Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :
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BOLETÍN OFICIAL
NUM. 364

DE LA- PROVINCIA OE MAORIO
Depósito Legal M- 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, Unen o fracción, diez pesetas.
La*Unaas a* midan por e_ total del espacio que ocupe el sSMÍSSa>

* = ia

Lo» anunciante! Tienen obligado* al pago del limniiatij M
timbra.



PROVINCIA DE MADRID. PARTIDO JUDICIAL

(G,—1.623)

En Madrid, a veintiséis de octubn
mil novecientos sesenta y dos. —El
caudador, José Jiménez Mendo_a

rero de Hacienda

4-a El adjudicatario habrá de entre-
gar en el acto o dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes al cierre de la
subasta el precio total del remate, ami-
norado en las dos mil pesetas consti-
tuidas previamente como depósito.

5.a Si transcurrido el plazo de vein-
ticuatro horas al remate, el adjudicata-
rio no hiciera efectivo el pago de la di-
ferencia entre el importe de aquél y el
del depósito, se decretará la pérdida de
este último, que se ingresará en firme
en el Tesoro Público en concepto de «Re-
cursos Eventuales»; y, si alguno de los
demás imponentes como licitadores no
retiraran el depósito correspondiente al
finalizar la subasta, su importe se ingre-
sará en la Caja General de Depósitos a
disposición del ilustrísimo seño

2.a_ El crédito que se subasta sale a
la misma por su valor efectivo de cua-
renta milpesetas, no admitiéndose pos-
turas inferiores a este tipo.

3.a Los licitadores, para tomar par.
te en este acto, previamente, habrán de
consignar en efectivo, en la mesa de la
presidencia, la cantidad de dos mil pe-
setas, importe del cinco por ciento delj
valor total que se subasta.

Hago saber; Que en expediente eiecutivo que instruyo contra don José R_izLópez y doña Margarita Lesarraque por
débitos a la Hacienda Pública, se hadictado con fecha veinticinco del corrien-
te mes providencia, acordando la ventaen pública subasta de un crédito porimporte de cuarenta mil pesetas, que se•celebrará bajo la presidencia del quesuscribe en el local ocupado por las ofi-
cinas de esta Recaudación, a las docehoras del día 15 del próximo mes de no-viembre, bajo las siguientes condiciones;,
i.a Elcrédito objeto dé la venta gira

contra la Sociedad Anónima «AntracitasCastellanas», contra la que se siguen
autos de quiebra por el Juzgado de pri-

-mera instancia número diez, de los de
esta población.

Don José Jiménez Mendoza, Recauda-dor de la Zona de Latina.

EDICTO DE SUBASTA

Término municipal de Colmenar Viejo
RELACIÓN de valores unitarios de las

tierras y su distribución en el término,
que se remite a la Junta pericial para
su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.—

El

(O.—50.752)(G. O—5.125)

Madrid, 26 de octubre de 1962
Director general (Firmado).

De producirse dicho aplazamiento, se
expondrá en los tablones de anuncio de¡
los adudidos Centro directivo y Delega-
ción Provincial, con la mayor antelación
posible a la fecha en que ordinariamente)
debería celebrarse la subasta, el oportu-<
no anuncio en que se hará público su
aplazamiento, como igualmente la fecha
de su definitiva celebración.

La apertura de pliegos para la licita-
ción de estas obras se verificará, de no
surgir causa alguna que a juicio de la
Dirección General de Arquitectura, Eco-
nomía y Técnica de la Construcción, mo-
tive su aplazamiento, simultáneamente,,
en dicho Centro directivo y en la Dele-
gación Provincial del Ministerio de laVL
vienda en Oviedo, a las doce horas del¡
siguiente día hábil, en Madrid y Oviedo,
al en que haya terminado el plazo de)
admisión de proposiciones para esta su-
basta.

La fianza provisional que han de cons-
tituir los, licitadores para tomar parte
en la subasta asciende a ochocientas se-
tenta y nueve mil seiscientas veintisiete
pesetas con diez céntimos (879.627,10
pesetas).

El presupuesto de contrata asciende a
cuarenta y tres millones novecientas
ochenta y un mil trescientas cincuenta y
cinco pesetas con veintinueve céntimos
(43-98i-355>29 pesetas).

El proyecto y pliegos de condiciones,
así como el modelo de proposición y dé
las disposiciones para la presentación y
celebración de la subasta, estarán de
manifiesto, durante el aludido filazo de
admisión de proposiciones, en esta Di-
rección General y en la Delegación Pro-
vincial de Oviedo.

recibo acreditativo de entrega de la do-
cumentación exigida para concurrir a la
subasta o copia debidamente autorizada
del mismo.

Tanto 1a comunicación telegráfica,
como la remesa postal de referencia, de-
berán cursarse con acuse de recibo.

Calificación y subcalificación.
—

Local.—.
Líquido.-—Pesetas ,

Cereal riego.—Única.—1.299 pesetas.
Cereal.—i. a.—r2ii pesetas.
Cereal.—2. a.—129 pesetas.
Cereal.— 3.a.—87 pesetas.
Eras. —Única.—-211 pesetas.
Viña.—Única.—325 pesetas.
Dehesa a pastos.—-i. a.—252 pesetas.
Dehesa a pastos.—_¡. a.—179 pesetas.
Dehesa a pastos.—3. a.—131 pesetas.
Monte bajo leñas.-—i.a.—112 pesetas.
Monte bajo leñas.—2. a.—80 pesetas.
Monte bajo leñas.—3. a.—57 pesetas.
Erial a pastos.- —i.a.—41 pesetas.
Erial a pastos. —2.a.—¡34 pesetas.
Erial a pastos.—3. a.—27 pesetas.
Caza. —i.a.—92 pesetas.
Caza.—2. a.—70 pesetas.
En Madrid, a 21 de octubre de 1962. —>

El Ingeniero Agrónomo, P. S., Manuel
Fominaya.

(G. C.-4.897)

Debiendo publicarse la composición del
Tribunal en el ((Boletín Oficial del Esta-
do» y en el de la provincia, a los efec-
tos que señala el Decreto de 9 de oc-
tubre de 195 1.

Vocales suplentes: Don Francisco
Orts Llorca, en presentación de la Fa-
cultad de Medicina; don Rafael Berna-
béu de las Morenas, en representación
del Colegio Oficial de Médicos; don Gon-
zalo Crespi Jaume, en representación de
F. E. T. y de las J. O. N. S., y don
Juan Arjona Trapote, en representación
del Instituto Oftálmico Nacional.

Presidente suplente: Don Buenaven-
tura Carreras Duran, miembro de la
Real Academia de Medicina.

Madrid, 25 de octubre de 1962. —Alon-
so Vega.
Ilustrísimo señor Director general de

Beneficencia y Obras Sociales.
(G. 0-^5.126). f-=o<>o_-5

Vocales: Don José Pérez Llorca, en
representación de la Facultad de Medici-
na; don José Aguilar Muñoz, en repre-
sentación del Colegio Oficial de Médi-
cos; don Carlos Costi García-Tuñón, en
representación de F. E. T. y de las J..
O. N. S., y don Rafael Aguirre Mar-
tínez, en representación del Instituto Of-
tálmico Nacional.

Presidente: Don Antonio Crespo Al-
varez, Consejero Nacional de Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto en
el Decreto de 9 de octubre de 1951, y
de acuerdo con el resultado del sorteo
verificado en el Consejo Nacional de Sa-
nidad para determinar los Vocales que\
formarán parte del Tribunal calificador
del concurso oposición a una plaza de
Médico de Sala del Instituto Oftálmico!
Nacional, el referido Tribunal quedará
constituido en la siguiente forma:

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General deiBeneficen=
cia y Obras Sociales

queza Rústica
Servicio de Catastro de la Ri=

la Renta
Dirección Ceneral de Impuestos sobre

DE CHINCHÓN

PROVINCIA DE MADRID.—PARTIDO JUDICIAL

(g. c:—5.094)

Lo que se hace público para que cuan-
tos se consideren perjudiados por la pe-
tición formuladas presenten, por escrito,

sus reclamaciones al ilustrísimo señor
Comisario Jefe de Aguas le la Cuenca
del Tajo en el plazo de treinta (30) diaS
naturales y consecutivos, contado a par-
tir de la fecha de la publicación de ja
pertinente Nota-anuncio en el
Oficial de la provincia de Madrid;e
cuyo plazo, y durante las horas "á?.1^
de oficinas, se dará vista del e%Pf°ie^
te en las de esta Comisaría, calle o
Doctor Fleming, núm. 3, quinta planta,
Madrid.—(Pozos, núm. 119.) v\Madrid, 24 de octubre de l(£>2'¡ F¡„Comisario Jefe e Aguas, P- A.--.
mado).

Dicho pozo se ubicará en la margen
derecha del citado río y a distancia de
97,50 metros dé su cauce, remontándo-
se desde él un caudal de 30 litros por se-
gundo

_ Doña Julia Esteban González-Qu
nilla, con domicilio en Madrid, cali
Monte Esquinza, núm. 6, solicita i

rización para la apertura de un
dentro de la zona de policía del rio
rama, en término municipal de A
juez (Madrid), para riego de fine.
su propiedad, sita en aquel término
nicipal.

ANUNCIO

o<>_ =

Comisaría de Aguas de la C_e_=

ca del Tajo

Firme la resolución de esta Jefatura,
por la que se cancelaron los permisos
de investigación que a continuación se
indican, por no haber sido recurrido en
el plazo reglamentario, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el articulo 168 del
vigente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería, se publica en el
«Boletín Oficial del Estado» y de la pro-
vincia con la declaración de franco de|
terreno comprendido, admitiéndose nue-
vas peticiones a partir de los ocho días
hábiles siguientes al de la inserción del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», en las oficinas de este Dis-
trito Minero, Juan de Mena. núm. 10
(horas de diez a trece treinta):

Número: 1.992. —rNombr.: «La As-
turiana IX».—Hectáreas: i>>.—Térmi-
nos y provincia: Villavieja y Gascones
(Madrid). —-Mineral: Sillimanita.^—Cau-
sa de la cancelación: Apartado 2.", pá-
rrafo c), artículo 168 Reglamento.

Número: 1.993.-—Nombre. «La Astu-
riana X».—Hectáreas: 50. —Término y
provincia: Pradeña del Rincón (Ma-
drid).—Mineral: Sillimanita.—Causa de
la cancelación: Apartado _.•, párrafo t,
artículo 168 Reglamento.

ANUNCIO

Midrid
Jefatura del Distrito^Minero de

Las proposiciones se presentarin en
el Registro del citado Patronato en dos
sobres: uno, cerrado y lacrado, que con-
tendrá la proposición económica; y otro,
abierto, con los documentos que fija el
Pliego de Condiciones Generales, entre-
gándose por el mencionado Registro re-
cibo que acredite su presentación.

La fianza provisional será de cuatro
mil treinta y nueve pesetas con setenta
y cuatro céntimos (4.039,74 pesetas).

El tipo máximo de licitación será de
doscientas un mil novecientas ochenta y
siete pesetas con trece céntimos (pese-
tas' -ábi.987,13).

Dichos documentos podrán" ser exami-
nados para su estudio en las oficinas de
la Sección de Obras del P. N. A. y E.
T. (edificio de la Dirección General de
Sanidad, plaza de España, Madrid), du-
rante los días laborables, desde las diez
a las trece horas.

Los documentos para el estudio de la
subasta serán: Memoria, presupuestOj
pliego de condiciones y modelo de pro-
posición.

Elplazo para la toma de datos y pre-
sentación de pliegos terminará a los
veinte días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación ele este
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», cerrándose la admisión de pliegos
a las doce horas del último día del plazo
indicado.

El Patronato Nacional Antituberculo-
so y de las Enfermedades del Tórax saca
a subasta las obras de reparación de los
locales del lavadero, plancha, frigorífi-
cos y cuarto de calderas del Sanatorio
Antituberculoso de El Escorial (Ma-
drid).

judicación de las obras de reparación
de los locales del lavadero, plancha,
frigoríficos y cuarto de calderas del
Sanatorio Antituberculoso de El Es-
corial (Madrid).

CONVOCANDO SUBASTA para la ad-

MINISTERIO DE LAGOBERNACIÓN

Patronato Nacional Antitubercu=
loso y de las Enfermedades

del Tórax

Término municipal de Colmenar de Oreja
RELACIÓN de valores unitarios de lasi

tierras y su distribución en el término,
que se remite a la Junta pericial para
su publicación en el Boletín 0_tc_iuj

de la provincia. (O.—S0^1'

LUNES 5 DE NOVIEMBRE2
'

Lo que se hace publico, de co_f0rm;dad con lo dispuesto en el artículo ÍSdel vigente Reglamento General nar„ ,
Régimen de la Minería. P a el

Madrid, 18 de octubre de 1962 —i..Ingeniero Jefe, Gonzalo Pava
' -

(G. C.-5.127) (I.-.2.070)-
__-^_._ .

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Latina

000=

o<>o

Teso-

MINISTERIO DE HACIENDA

Erial a pastos. —i.a.—19 pesetas.
Erial a pastos.—-2. a.—aa pesetas.
Canteras.—Única.—548 pesetas.
En Madrid, a 21 de octubre de 1962.

El Ingeniero Agrónomo, Manuel Fo-
minaya.

Huerta.—i. a.—3.034 pesetas.
Huerta.— 2.B-.^-^z.e )yé pesetas.
Huerta.—:3.a.—-2.271 pesetas.
Cereal riego.-—i.a.—1.711 pesetas.
Cereal riego.—2.a.—1.299 pesetas.
Cereal riego.— «3.a.—¿1.052 pesetas.
Cereal riego.— 4.a.—942 pesetas.
Viña riego.—\u25a01. a.—717 pesetas.
Viña riego.—2. a.—-452 pesetas.
Frutales.—i.\-— 1.931 pesetas.
Frutales.—2. a.—1.299 pesetas.

Frutales—.3. a.—1.052 pesetas
Eras.—Única.— 400 pesetas.
Cereal.—1 .*..—400 pesetas.
Cereal. —2.a. —182 pesetas.
Cereal..— 3.a.—129 pesetas.
Cereal.— 4.a.—87 pesetas.
Cereal.—5. a;—70 pesetas.
Viña.—i.a.—482 pesetas.
Viña.—2.a.—325 pesetas.
Viña.—3.a.—246 pesetas.
Olivar.—1A:—368 pesetas.
Olivar.—2.a.—303 pesetas.
Olivar.—^3.a.—171 pesetas.
Viña-olivar.—Única.—331 pesetas.
Prado.—-Única.— 345 pesetas.
Alameda.—Única.—221 pesetas.
Arboles de ribera. ;

—
Única.

—
89 pe-

setas.

Calificación y subcalificación.
—Local.

—
Liquide•-—Pes etas

(O.-50.768)

Todos los gastos que origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 18 de octubre de 1962. —El
Secretario general, Francisco Blanco Ro-
dríguez.

(G. O-5.146)

El plazo de terminación de las obras
será de dos meses.

Dentro de los cinco dias hábiles si-
guientes al de la terminación del plazo
de presentación de pliegos, y en _ fe-
cha y hora que se fijará en el tablón de
anuncios del P. N. A., antes del venci-
miento del plazo de presentación, tendrá
lugar en el local designado al efecto por
el Patronato, ante Notario, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor Direc-
tor general de Sanidad-Presidente De-
legado del P. N. A., y con asistencia
del ilustrísimo señor Secretario general
del indicado Organismo; Abogado del
Estado-Asesor Jurídico del Ministerio de
la Gobernación, Interventor Delegado
del Ministerio de Hacienda y Arquitec-
to Jefe de la Sección de Obras, o per-
sonas en quienes deleguen, la apertura
y lectura públicas de los pliegos presen-
tados, advirtiéndose que si se presenta-
ran dos o más proposiones iguales sej
verificará en el mismo acto una licita-
ción por pujas a la llana y partidas de
500 pesetas durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por sorteo.

(G. C—4.898)

DE COLMENAR VIEJO



1 Atanasio García 10.000,00 2-545,75 Por un extremo

4.015,002 Eleuteria López 2.538,00 Dividiéndola Pastos

3 Ayuntamiento de Becerril 619.711,00

4 Rafael Sanz Monte140.007,00 5.407,10 Dividiéndola

Pastos

Pastos y monteDividiéndola17.608,90

Norte, paso de ganado; Sur, Lorenzo Martín
López; Este, camino público Ayuntamiento
de Becerril; Oeste, Dehesa del pueblo.

Norte, Dehesa de Becerril; Sur, terrenos del
Ayuntamiento de Becerril.

Norte, camino público; Sur, camino público;
Este, terreno del Ayuntamiento y Eleuteria
López; Oeste, Rafael Sanz y Lorenzo Mar-
tín. ,

Norte, Ayuntamiento de Becerril; Sur, rio
Motalibrillo; Este, Aniceto Sanz; Oeste,
Dehesa de Becerril.

5 Ayuntamiento de Becerril. (Cañada de
la Dehesa.)

6 Julián Sanz
Cañada
Monte222.570,00 2-555,4° Dividiéndola

1.572,003.424,00 Dividiéndola7 Hermenegildo Martín

Monte4.824,00 Dividiéndola8 Arturo Martín

MonteSe desconoce 123,00 Por un extremo9 Ayuntamiento de Becerril

Monte3.340,00 Dividiéndola1.267,96ro María Luz García

880,42 Por un extremo Monte3,430,00n Antonina Martínez

6.847,00 Monte6.570,85 Dividiéndola12 Eleuterio Castelo

Cereales

Norte, María Luz García; Sur, Julián Sanz;
Este, Julián Sanz; Oeste, María Luz García.

Norte, camino público; Sur, María Luz Gar-
cía; Este, María Luz García y Antonina
Martínez; Oeste, camino público.

Norte, Julián Sanz; Sur, Arturo Martín; Este,
Julián Sanz; Oeste, Victoriano Gutiérrez.

Norte, Rafael Sanz y Antonina Martínez; Sur,
Ayuntamiento de Becerril; Este, Antonina
Martínez y Julián Sanz; Oeste, Eleuterio
Castelo.

Norte, Julián Sanz y Ayuntamiento de Bece-
rril;Sur, Julián Sanz y Hermenegildo Mar-
tín; Este, Julián Sanz; OeSte, terrenos deí
Ayuntamiento de Becerril.

Norte, Hermenegildo Martín y otras; Sur,
Daniel Martín y Ayuntamiento de Becerril:
Este, Elvira de la Rubia y otros; Oeste,
Ayuntamiento de Becerril.

Norte, Arturo Martín; Sur, Julián Sanz y ca-
lle de la Puerta del Berrocal; Este, Juan
Martín; Oeste, calle de la Puerta del Be-
rrocal.

Cañada13 Ayuntamiento de Becerril
14 Herederos de Macario Andrés Martí-

nez 2.177,00 Por un extremo Cereal4.017,00

1-259,83 Por un extremo5.215,0015 Leonor López

307,80 Por un extremo1.605,00r6 Luciano Sepúlveda

Por un extremo1.920,003-33°.
°°

i7 Hilario de la Rubia

Cereal

Cereal

Cereal Norte, Vicente Martín y paso de ganado; Sur,
Luciano Sepúlveda; Este, Eugenio Esteban,
Oeste, terrenos del Ayuntamiento.

Norte, Leonor López; Sur, término del Ayun-
tamiento; Este, Crescencia Martín; Oeste,
terrenos del Ayuntamiento.

Norte, Luciano Sepúlveda; Sur, herederos de
don Macario Andrés Martínez; Este, Félix
Andrés; Oeste, camino del Ayuntamiento.

Norte, Hilario de la Rubia; Sur, Leonor Ló-
pez ; Este, camino público; Oeste, camino
público.

Monte
Paso de ganado

2.160,00 Dividiéndola6.770,00
18 Ayuntamiento de Becerril
19 Vicente Martín

888,00 Dividiéndola20.000,0020 Dolores Sanz

Dividiéndola4.758,00 Monte15.000,0021 Andrés García

Cereal Norte, Andrés García; Sur, camino público y
Vicente Martín; Este, Magdalena dé la Ru-
bia; Oeste, terrenos del Ayuntamiento.

Norte, camino del Ayuntamiento; Sur, Dolo-
res Sanz; Este, Dolores Sanz; Oeste, terre-
nos del Ayuntamiento.

y paso de ganado; Este, Dolores Sanz; Oes-
te, Florentina González.

Norte, Dolores Sanz; Sur, Hilariode la Rubia

Monte
Paso de ganado

6.080,10 Dividiéndola8.000,00
22 Ayuntamiento de Becerril
23 Ayuntamiento de Becerril

Dividiéndola Monte26.601, oo
24 Comunidad de Vecinos de Becerril ... 4.500.000,00

Norte,: Jacinto Sánchez y Comunidad de Ve-
cinos; Sur, Dolores Sanz; Este, Andrés
García; Oeste, Dolores Sanz.

Norte, término de Navacerrada; Sur, Ayunta-
miento de Becerril; Este, términos de Ma-
taelpino y Becerril; Oeste, términos de Be-
cerril y Navacerrada.

(I_^».j_74)
Madrid, 24 de octubre de 1962.—El Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. 0-5.070)

LUNES 5 DE NOVIEMBRE

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

3

PROVINCIA DE MADRID
,—\u25a0_—___\u25a0\u25a0 -i ___\u25a0,.,_\u25a0„\u25a0—,\u25a0___\u25a0

e: osi c t o

DE LA CARRETERA C. 601 DE MADRID A LA SIERRA

EXPROPIACIÓN FORZOSA POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA CON MOTIVO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

TERMINO MUNICIPAL DE BECERRIL

Transcurrido el plazo de quince días fijado por e. edicto de 17 de septiembre último, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, sin que se haya presentado reclamación alguna en relación con la expropiación de las fincas que es preciso ocupar con motivo de
las obras de construcción de la carretera C-601 de Madrid a la Sierra, término municipal de Becerril, esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le confiere la
citada Ley, ha acordado declarar la necesidad de la ocupación de las fincas que a continuación se detallan.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 21 de la ley de Expropiación Forzosa, significándole que los propietarios afectados, si no
están de acuerdo con lo resuelto, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de referencia, podrán interponer recurso de alzada, ante el Ministerio de ObrasPúblicas, en término de diez días, a contar desde la notificación de esta providencia.

LINDEROS
finca

N.o Cabida total Superficie
de Ja NOMBRE DEL PROPIETARIO de la finca que se expropia

M2 M2
Clase de terreno

Forma en
que se expropia



Clase de material a extraer
arena.

Metros cúbicos

Nombre del peticionario: Don Manuel
Alfayate Nistal., Domicilio: Mejorada del Campo (Ma-
drid).

(O.—50.729)

A dichos efectos, se hallará de ma-
nifiesto el expresado proyecto en esta
Confederación, sita en Madrid, Nuevos
Ministerios, durante las horas'de ofici-
na, todos los días laborables.

Aprobado técnicamente por O. M. de
20 de octubre el proyecto de «Red de
acequias y azarbes del término munici-pal de San Martín de la Vega (Ma-
drid)», se somete a información públi-
ca el citado proyecto durante el plazo
de treinta días naturales, a contar del
siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, a fin de que las en-
tidades y particulares interesados pue-
dan presentar en esta Confederación Hi-
drográfica y en la Alcaldía de San Mar-
tín de la Vega (Madrid) las reclama-
ciones pertinentes.

000=

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

AYUNTAMIENTOS

Madrid, 24 de octubre de 1962
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—5.145) (O.-50.76C
—; <-=ooo=-í

12. Esta concesión caducará por in-
cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por Cualquiera de los
motivos expresados en el artículo 21 det'
vigente Reglamento de Instalaciones-
Eléctricas.

ii. Contra esta concesión se podrá
recurrir ante el ilustrísimo señor Direc-
tor general de Obras Hidráulicas, en el
plazo de quince días, contados a partir
del de pubicación de la misma en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

10. La línea quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatura,.
dándose cuenta de las modificaciones
que en el futuro puedan ser introduci-
das en la línea, así como de su venta
o transferencia.

9.a El titular de esta concesión que-
da obligado a efectuar las obras y tra-
bajos de conservación y reparación delas instalaciones que resulten precisas-
para rnanenerlas constantemente e n
buen estado y en las debidas condicio-
nes de seguridad. Será responsable d.
los accidentes que Se produzcan por im.
prudencia o falta de conservación y por
incumplimiento de las disposiciones vi-
gentes y de las condiciones fijadas.

7-a Los cruces con otras líneas eléc-tricas a menor tensión o de comunica«ones se dispondrán de modo que enlas condiciones más desfavorables' elconductor más bajo de la línea de'qué
se trata quede a una distancia mínima.mayor de dos (2) metros del superior de;la linea cruzada, dándose cumnlimientoa las Normas y Reglamento vigentes.

8.a Los postes habrán de estar nume-rados, a la altura conveniente sobre elsuelo, tomando como origen el de lalínea, para facilitar la inspección de ésta.Asimismo habrán de ser colocadas pial
cas con la indicación ¡(Peligro de
muerte».

6.a El vano de cruce con la P_„.ra de Fuencarral a Hortaleza <%£%£tentado preceptivamente por castillametálicos o postes de hormigón, u^distancia mínima en planta al _j £aquélla no será inferior a doc- (I2\
tros. En las condiciones más desf-vbles, el gálibo libre en altura no tr_
inferior a siete (7) metros. Ni en P!vano de cruce ni en los inmediatos e_¡-tiran empalmes en los conductor-s dk"poniéndose doble aislador uor fase v ra"ble fiador reglamentario. '

tículo 71 del Reglamento de Der.^Reales vigente. erec_os
4.1 La línea aérea será conv. «__

subterránea en el momento que íf ett
banización de la Zona asi lo r

Ur*

a juicio de los Organismos comr_..'? ra>
sin derecho a indemnización Xí. es*

5- s La altura del conductor &'•sobre el suelo en cualquier pumo ¿t
mea, ha de Ser superior a s.i_ {6f¿

Domercq.
(G. C—5.095)

Madrid, 22 de octubre de J962.
—

El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Juan!

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días natu-
rales y consecutivos, contados a partir
de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—82-32..

Término municipal: Viílaviciosa de
Odón (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Dieciséis
(16) pesetas el metro cúbico sobre ca-
rro o camión.

Tramo: De 200 metros de longitud,
comprendido a partir del camino de Vi-
llaviciosa de Odón a Navalcarnero, 200
metros aguas abajo de dicha referencia.

Metros cúbicos: 3.000
Cauce: Río Guadarrama

Domicilio: Galiana, 13 (Madrid).
Clase de material a extraer: Arena.

Nombre del peticionario: Don Fernan-
do Panadero González.

(O.—50.732)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

o<>o_

(G. C—5.097)

Madrid, 26 de octubre de 1962. —El,
Ingeniero Director, Benito Jiménez Apa-
ricio.

Todas las acequias se proyectan re-
vestidas de hormigón en masa y seccio-
nes rectangulares o trapeciales.

Se incluyen en el proyecto las tomas
de las acequias principales, los pasos co-
rrespondientes a toda clase de cruces deacequias y azarbes, así como las obras
accesorias previstas, todas ellas de los
modelos oficiales.

La dotación de agua asignada es deun litro por segundo y hectárea, más
el 10 por 100 por evaporación y filtra-
ciones.

La zona dominada tiene una superfi-.
cié de 1,532 hectáreas, proyectándose,
en total, seis tomas principales, que son
las denominadas A, B, C, D, E y F,
derivándose, después de estas principa-
les, las secundarias, sumando una longi-
tud total de acequias de 29,540 kilóme-
tros. Igualmente se ha proyectado una
red completa de azarbes para saneamien-
to de la zona, alcanzando una longitud
total de 14,048 kilómetros.

Comprende el proyecto todas las ace-
quias y azarbes necesarios para la pues-
ta en riego de la zona dominada por
el trozo i.° del Canal de la Real Acequia
del Jarama, comprendiendo el término
municipal de San Martín de la Vega
(Madrid) y una parte pequeña del tér-
mino de Ribas del Jarama, siendo los
limites el comienzo del canal, en la lla-
mada «Presa del Rey», hasta el des-
aguador denominado ((Matalobos», lin-
dando con el término municipal de Ciem-
pozuelos.

NOTA-EXTRACTO

(L—2.077)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado Electricidad.—175

Término munici pal:
¿(Madrid).

Tramo: De 250 metros de longitud,
comprendido desde los 250 metros agua^
arriba del puente de la carretera de Ex-
tremadura hasta los 500 metros agua-
arriba de dicho puente

Cauce: Río Guadarrama

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 2.000.

Domicilio: 2.0 Bloque Capuchinos, E_

Pardo (Madrid).

Nombre del peticionario: Don Manuel
Menéndez Menéndez.

Navalcarnero

Resultando que el proyecto adjunto a
la petición consta de los documentos pre-
venidos en las disposiciones vigentes y
que fué acompañado el resguardo acre-
ditativo de haber efectuado en la Caja

Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente de declaración de utilidad públi-
ca, imposición de servidumbre de paso
de corriente eléctrica y concesión para
instalar línea eléctrica aérea a 15 KV
para suministro de energía a la Colonia
Villa Rosa, en Hortaleza, expediente in-
coado a instancia de Compañía Eléctri-
ca Industrial;

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

A efectos de examen y reclamación^
procedentes, se encuentran expuestos
público en la Secretaria 'Municipal w

documentos siguientes:
Por ocho días: hrC
Padrón de Contribución Urbana sou

los Edificios y Solares del término m

nicipal.
Por diez días: . , ?-,-
Matrícula de la Licencia Fiscal c_i

puesto Industrial.
Por quince días: ¿;" '._fj

ALDEA DEL FRESNO
(O.—s0-6?-

->. de o_
an Fernando de Henare_,

—
--.

tubre de 1962.—.El Alcalde, Francisco
Cota Burgos.

(G. C—5.0-8)

SAN FERNANDO DE HENARES
Aprobado por el .Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1963, estará de manifiesto al pu*

blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por espacio de quince días, durante
cuyo plazo podrán los vecinos presentar
contra el mismo, en dicha dependencia,
las reclamaciones que estimen convenien-
tes, dirigidas al ilustrísimo señor Del-
gado de Hacienda, con arreglo al a~
lo 682-2 de la ley de Régimen Local
to refundido
:s

3 a Esta concesión se reintegra de
acuerdo con la vigente ley del Timbre
y lo prevenido en el apartado io del ar-

2.a Será obligación del titular de esta
concesión la presentación de la misma
en la Oficina Liquidadora Je Derechos
Reales, dentro del plazo reglamentario.

i.a El concesionario ha de constituir
la fianza definitiva que prescribe el ar-
tículo 18 del vigente Reglamento.

VI.—Esta concesión se otorga con su-
jeción a las siguientes condiciones, ade-
más de las generales anteriores:

IV.—La línea se construirá de acuer-
do con el proyecto presentado y con
las Normas y Reglamento vigentes.

V.—La instalación se realizará por
cuenta y riesgo del concesionario, tan-
to en lo que se refiere a aquélla pro-
piamente dicha como en lo referente a
responsabilidades de todo género cue
pudieran derivarse de la susodicha ins-
talación, de su servicio o de trabajos con
ella relacionados.

III-—Si con motivo de obras estata-
les o provinciales o de modificaciones de
las mismas, que pueda ser necesario eje-
cutar en lo sucesivo, o de su explota-
ción, conservación y servicios, hubiera
que modificar de cualquier modo las ins-
talaciones de la línea, queda obligado el
concesionario a efectuar por su cuenta
dichas modificaciones de las instalacio-
nes en los tramos en que se desarrolle
por terrenos de dominio público.

II.—Esta concesión se otorga a títu-
lo precario, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero.,
La Administración se reserva la facul-
tad de acordar la suspensión total o par-
cial, temporal o definitiva, d_ las obras
e instalaciones, o de su servicio, si por
razones de utilidad o seguridad pública
lo creyera conveniente, sin derecho, por
parte del concesionario, a indemnización
alguna.

L—Se declara la utilidad pública de
la línea de que se trata; se autoriza su
establecimiento en los tramos que afec-
ta a vías, caminos, sendas, cauces y te-
rrenos de dominio y uso público v del
Estado, y se decreta para ella servidum-
bre forzosa de paso de corriente eléc-
trica sobre terrenos de entidades pro-
vinciales y municipales y predios de do-
minio privado que resulten afectados,
así como sobre líneas de comunicacio-
nes y transporte de energía: pero el con-
cesionario no podrá hacer uso de la ser-
vidumbre en las fincas en que se im-
pone sinque preceda el abono de la co-
rrespondiente indemnización, a menos
que sea autorizado por el propietario
para la ocupación sin cumpilr aquel re-
quisito.

Esta Jefatura juzga procedente otor-
gar la concesión solicitada, en uso de las
facultades delegadas a la misma v de
lo establecido en el artículo octavo del
Reglameno de 27 de marzo de 1919.Y en su virad:

Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el informe preceptivo fa-
vorable sobre la tramitación del expe-
diente,

Considerando que la Delegación de
Industria no ha puesto objeciones al pro-
yecto;

Considerando que la Inspección de los
Servicios Técnicos Municipales informa
favorablemente la instalación de que se1

trata;

Considerando que durante el plazo de
información pública no se han presen-
tado reclamaciones;

Considerando que en la tramitación
del expediente se han cumplido los re-
qusitos exigidos por la legislación vi-
gente;

General de Depósitos el ingreso del im-
porte del ipor ioo del presupuesto de,
las instalaciones en terrenos de dominio
público;

Resultando que ha sido practicada la
reglamentaria información pública, con
anuncio de la nota-extracto en el Bole-
tín Oficial de la provincia y remisión
de edicto a la Alcaldía del término afec-
tado;

Resultando que el proyecto ha sido
pasado a informe de la Inspección de los;
Servicios Técnicos Municipales;

Resultando que el proyecto ha sido
pasado, asimismo, a dictamen de la De-
legación de Industria;

Resultando que el expediente ha sido
sometido a informe de la Abogacía del
Estado;

LUNES 5 DE NOVIEMBRE

NOTA

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

.-E»

ANUNCIO

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

NOTA

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseñ.i en la si-
guiente

Comisaría de AguasJ delITajo
Autorización para extracción de áridos

(G. C—5.096)

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Co-
misaria en el plazo de diez días natu-
rales y consecutivos, contados a partir
de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.-—83-13.)

Madrid, 23 de octubre de 1962.
—

El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Juan!
Domercq.

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: Quince
(15) pesetas el metro cúbico.

(O.—50.733)
000=

Confederación Hidrográfica del
Tajo

(G. C.^5.093)

Término municipal: Rivas-Vaciama-
drid. I

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días natu-
rales y consecutivos, contados a partir
de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—80-50.)

Madrid, 22 de octubre de 1962.
—

El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Juan)
Domercq.

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: Treinta
y cinco y veinte (35) y (20) pesetas et
metro cúbico, respectivamente.

Grava y

200 y 1.00c
Cauce: Río Jarama.

.1
_

Tramo: De 150 metros de longitud,,
comprendido aguas arriba del espigón de
la alcantarilla, en término de Rivas-
Vaciamadrid.



Villavieja del Lozoya a 21 de octubre
de 1962. —El Alcalde (Firmado).

i(G. C.—5.025) {O.—50.690)

cipal sobre la Riqueza Rústica y Urbana,por ocho dfas.
Navas del Rey, a 22 de octubre de

1962 .—.El Alcalde, 'Manuel Gallego.
(G. 0—5.024) (X.-.1.492)

VILLAVIEJA DELLOZOYA
De acuerdo con lo aprobado por esteAyuntamiento, se anuncian las subastas

para los aprovechamientos de pastos de
las fincas que a continuación se expre-
san: .

«Arroyo de la Garganta», tipo de ta-
sación, 700 pesetas.

Prado Nava», tipo de tasación, 1.200
pesetas.

Las proposiciones para optar a cada
una de estas subastas se presentarán en
la oficina del Ayuntamiento, a las horas
de la misma, durante los veinte días há-
biles siguientes a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de esta
provincia;y a las mismas habrá de acom-
pañarse resguardo de la fianza provisio-
nal, equivalente al 5 por 100 del tipo de
licitación, y la declaración que previene
el artículo 30 del vigente Reglamento de
Contratación de las Entidades Locales.

La apertura de plicas tendrá lugar al
día siguiente, también hábil, a las trece
horas, para la primera, y a las catorce,
para la segunda, en el Salón de Actos de
este Ayuntamiento.

Elaprovechamiento dará principio des-
de su adjudicación hasta el 29 de sep-
tiembre de 1963.

El pliego de condiciones y demás docu-
mentos de interés, en relación con estos
particulares, se hallan de manifiesto en la
Secretaria municipal a disposición de
cuantos quieran interesarse en estas su-
bastas.

Padrón de Edificios y Solares, por ocho
días.

Matrícula Impuesto Industrial, por ocho
días.

Presupuesto municipal ordinario, por
quince días.

Pinilla del Valle, 22 de octubre de 1962
El Alcalde, Ildefonso Vera.

(G. C—5.021) (X.—1.490)

OLMEDA DE LAS FUENTES
En la Secretaría de este Ayuntamiento

se hallan expuestos al público los siguien-
tes documentos, correspondientes al ejer-
cicio próximo de 1963, por los plazos
que también se indican:

Por plazo de ocho días, Lista cobrato-
ria de los Arbitrios municipales de Rús-
tica y de Urbana.

Por plazo de diez días, documentos del
Impuesto Industrial.

PINILLADEL VALLE
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to, a efectos de reclamaciones, se hallan
expuestos al público los siguientes docu-
mentos, formados para efectos tributa-
rios de 1963:

Licencia fiscal para 1963, diez días.
Al objeto de oír reclamaciones.
Villarejo de SalvanéS, 24 de octubre

de 1962.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—5.113) (X.-r 50S)

Padrón de Urbana para 1963, ocho
días.

NAVALAGAMELLA
En la Secretaría municipal, a efectos

de reclamaciones y durante los plazos
que a cada uno se indican, se hallan ex-
puestos al público los documentos que
se expresan, referido todos ellos al pró-
ximo ejercicio de 1962:

Presupuesto municipal ordinario de
Gastos e Ingresos que han de nutrir este)
último, por qumce días.

Padrón de Edificios y Solaros y Lis-
ta cobratoria del Arbitrio municipal so-
bre la Riqueza Urbana, por ocho días.,

Matrícula del Impuesto Industrial
(Licencial fiscal), por diez j-'_s.

(G. C—5.112) (0.-50.743)

Navalagamella, 24 de octubre de 1962El Alcalde accidental, Paulino Blasco.

VILLAREJO DE SAI.VANES
Quedan expuestos al público, en la Se-

cretaría del Ayuntamiento, los documen-
tos que se indican, por los períodos que
se expresan:

Matrícula Licencia fiscal, por ocho

1. Padrón de Edificios y Solares, por
ocho días.

-50.744)(O.-

Presupuesto municipal ordinario.
Todos los documentos señalados rese-

ñados corresponden al año 1903.
Fresnedillas de la Oliva, a 2ide oc-

tubre de 1962. —El Alcalde (Firmado).

VG. C—5.114)

POZUELO DEL REY
Se hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento los si-
guientes documentos, para el ejercicio
próximo de 1963, por los plazos que tam-
bién se indican:

Padrón le contribución de la Riqueza
Urbana

Las listas cobratorias del ArbiH\u25a0> m-i-
nicip.ü de la Riqueza Rúst'.'a y Ur-
bana.

Matrículas y Listas cobrx.orias del im-
puesto industrial.

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA
En la Secretara de este Ayuntamien-

to se hallan expuestos al público, por ios
plazos íeglamentarios y para ser exami-
nados por todos los interesados, los si-
guientes documentos:

3. Lista cobratoria Arbitrio munici-
pal de Rústica, por ocho días.

4. Lista cobratoria Arbitrio munici-
pal de Urbana, por ocho días.

5. Presupuesto municipal ordinario,
por quince días. t******^^^^

Pozuelo del Rey, 24 de octubre de
1962. —El Alcalde, Francisco Garrido.

(G. C—5.115) (O.—50.745)

PUEBLA DE LA SIERRA
En la Secretaría de este Avuntamien-

to se hallan expuestos al público, por los
plazos reglamentarios y para ser examk
nados por todos los interesados, los si-
guientes documentos:

Presupuesto municipal ordinario y Or-
denanzas fiscales.

Matrícula de Industrial y Listas co-
bratorias.

Padrón de Edificios y Sol ires y Lis-
tas de Arbitrios Municipales.

Padrón de la Riqueza Rústica y Lis-
tas cobra torias.

Alcobendas, 23 de octubre de i962.-^-4
El Alcalde accidental, Manuel Baena.

(G. C.-.5.107) (X—1.505)

ALCOBENDAS
La Matrícula y lista cobratoria de la

Licencia Industrial para el ejercicio de
1963, quedan expuestas ai público en.
las oficinas municipales todos los días
laborables, de las diez a las trece ho-
ras, por término de diez días, para co-
nocimiento y reclamación por todo inte-
resado

Madarcos, 25 de octubre de 1962..-.
El Alcalde, Jacinto Moreno.

(G. C.—5.106) (O.—50.740)

Los pliegos de condiciones y modelo-
de proposición se encuentran al público
en la Secretaría municipal, habiéndose
cumplido sobre dichos pliegos el trámi-
te de exposición al público, según cons-
ta en el Boletín Oficial cita „o del día
primero del actual.

MADARCOS
Aldía siguiente hábil de cumplirse los

veinte, también hábiles, de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, tendrá lugar en
esta Casa Consistorial, bajo la presiden-
cia del que suscribe o concejal que legal-
mente le sustituya, a las doce de la ma-
ñana, la subasta de pastos Je la ((Dehe-

sa Boyal» de estos Propios, bajo el tipo
de tasación de 4.500 pesetas, para el
ano forestal de 1962-63.

Las proposiciones se presentarán en:
pliegos cerrados debidamente reintegra-
dos y en la Secretaría de est; Ayunta-
miento, desde el siguiente día hábil de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficialde la provincia, hasta me-
dia hora antes de la señalada para la
subasta. La garantía provisional pra to-
mar parte en la misma será la del 5 por
10c del tipo de licitación y la definitiva
del 1o por 100 de los precios en que re-
sulte adjudicado el citado aprovecha-
miento.

Vocal representante del profesorado
oficial, el Maestro Nacional, don Hipóli-
to Ureta Cosín.

Vocal, don Clemente Acedos González,
Teniende Alcalde de este Ayuntamiento.

Vocal representante de los funciona-
rios, el .Secretario, don Isidoro Hernán-
dez Gutiérrez.

COLLADO MEDIANO
Fn cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 7.'1 del Reglamento para la Ad-
ministración y Régimen de 1 as Reses
Mostrencas de 24 de abril de 1905, se ha-
ce saber que en esta Alcaldía se halla re-
cogida, durante quince días, a disposi-
ción de quien acredite ser su legítimo due-
ño, una res vacuna encontrada en la fin-
ca denominada «Dehesa de la Jara» y cu-
yas señas son las siguientes:

Novillo de raza suiza u holandesa, co-
mo de unos dos años, sin señales.

(X.—1.491)

Se advierte que si transcurrido el pla-
zo señalado no se presentara el dueño a
reclamar las res, esta Alcaldía procederá,
previo anuncio, a la celebración de la su-
basta para su venta, conforme previene
el artículo 13 del Reglamento citado.

Collado Mediano, 18 de octubre de
1962. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.027)

VALDEMORILLO
A los efectos de !o prevenido en el ar-

tículo 81 del Decreto de 10 de mayo de
1957, se hace saber que ha quedado cons-
tituido el Tribunal que ha de calificar los
ejercicios del concurso para la provisión
de la plaza de Alguacil, vacante en este
Ayuntamiento, de lá siguiente forma:

Presidente y representante de la Di-
rección General de Administración Local,

el Alcalde, don Eleuterio Alonso Martí-
nez.

(O.—50.689)

iAldea del Fresno, a 22 de octubre de
1962. —El Alcalde (Firmado)

(G. C.—5.026)

ALDEA DELFRESNO
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto.municipal ordinario para e. ejer-
cicio de 1963, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones que estimen
convenientes, dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo al
artículo 682-2 de la ley de Régimen Lo-
cal, texto refundido.NUEVO BAZTAN

Matrícula Impuesto Industrial, por
ocho días.

t
Padrón de Edificios y Solares, por ocho

días.

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to se hallan expuestos al público, para oír
reclamaciones, los siguientes documentos,
correspondientes al ejercicio de 1963, por
los plazos que también se indican:

Presupuesto municipaü ordinario, por
quince días.

Lista cobratoria Arbitrio municipal de
Rústica, por ocho días.

Lista • cobratoria Arbitrio municipal
Urbana, por ocho días.

Nuevo Baztán, 20 de octubre de 1962.
ElAlcalde (Firmado).

(G. C.-.5.022) (O.—50.691)

CHAPINERÍA

Padrón de Edificios y Solares, por ocho
días.

Se encuentran expuestos al público en
a Secretaría de este Ayuntamiento, por

los plazos que se indican, los documentos
cobratorios formados para el año de 1963,
1ue a continuación se expresan:

Matrícula del Impuesto Industrial, por
quince días.

.Listas cobratorias
'
del Arbitrio muni

c,pal sobrt. la Riqueza Rústica y Urba

n^- Por ocho días.
Chapinería, a 22 de octubre de 1962.

—
fcl Alcalde (Firmado)

<(G. O-.5.023) (X.—1.493)

NAVAS DEL REY
Se encuentran expuestos al público en

Ia Secretaría de este Ayuntamiento, por
*°s plazos que se indican, los documentos

formados para el año de 1963,
<'u* a continuación se expresan:

Matrícula del Impuesto Industrial, por

Padrón de Edificios y Solares, por ochó

L¡stas cobratorias del Arbitrio muni-

Lista cobratoria (Arbitrio municipal de
Rústica, por ocho días.

Lista cobratoria Arbitrio municipal de
Urbana, por ocho días.

Olmeda de la Fuentes, 20 de octubre
de 1962. —El Alcalde (Firmado).

¡(G. C—5.021 bis) (O.—50.695)

LUNES 5 DE NOVIEMBRE 5

Actuará de Secretario elde la Entidad
municipal.

Valdemorillo, a 23 de octubre de 1962.El Alcalde (Firmado)
(G. C—5.028)

(X.-1.509)

días

(G. C—5.116)

Torrelodones, 25 de octubre de ig6_.
El Alcalde (Firmado).

La Matrícula y Lista cobratoria del
Impuesto Industrial, documentadas, pa-
ra el año 1963, se exponen al público!,
en la Secretaría, durante diez días, a
efectos de reclamaciones pertinentes.

/ TORRELODONES

Villamantilla, 23 de octubre de 1962.
—

El Alcalde (Firmado).
,(G. C.-.5.019) (O—50.693)

Aldea del Fresno, a 22 de octubre de
1962. —'El Alcalde ¡(Firmado).

(G. C—5.020) (X.—.1.494)

VILLAMANTILLA
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento el expe-
diente núm. 1/62 de Habilitaciones de
Crédito, por medio del superávit dentro
del Presupuesto ordinario vigente, a los
efectos de examen y reclamación proce-
dentes.

Listas cobratorias de los arbitrios mu-
nicipales sobre las riquezas Rústica y
Pecuaria y de Urbana.

Todos ellos correspondientes al ejerci-
cio económico de 1963.

ROBLEDILLO DE LA JARA
Se encuentran expuestos al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, a
los efectos de reclamaciones, ks siguien-
tes documentos, formados para el pró-
ximo año 1963:

P.esupuesto municipal ordinario, por
quince días.

Padrón de Edificios y SoU-ís, Ma-
trícula del Impuesto Industr.al y Listas
cóbralo; ias, Listas cobratorias de la Ri-
queza Rústica y Urbana, por ocho días.

Robledillo de la Jara, 25 de octubre)
de 1962.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.110) (O.—50.742)

COLMENAR VIEJO
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to se halla expuesta al público por el
plazo reglamentario, y para ser exami-
nado por quien lo desee y formular las
reclamaciones oportunas, ia Matrícula y
Lista cobratoria de la Licencia fiscal,
que ha de regir el próximo aro 1*363.

Colmenar Viejo, 26 de octubre de
1962. —El Alcalde, Francisco Sanz.

(G. C-5.n1) lX.-si.507)

(0.-.50.688)

Alameda del Valle, 26 de octubre de
1962.-—El Alcalde, Alvaro Canencia.

(G. O—5.105) (0.-50^39)

(O.—50.738)(G. O—5.104)

Becerril de la Sierra, 23 de octubre
de 1962. —El Alcalde (Firmado).

ALAMEDA DEL VALLE
El día 15 de noviembre próximo ten-

drán lugar en este Ayuntamiento las su-
bastas siguientes:

Tercera subasta de aprovechamiento
de leñas del tranzón «El Plantío), d<T
monte «Navazuelas y Suertes», por el
tipo de licitación de 25.000 pesetas ypre-
cio índice de 31.250 pesetas.

Tercera subasta de aprovechamiento
de leñas del tranzón «Palancar y Palan-
cosillo núm. 1», del mismo monte, por
el tipo de licitación de 15.000 pesetas
y precio índice de 18.750 pesetas.

Las demás condiciones se hallan de-
terminadas en anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la provincia de 14
de septiembre último.

BECERRIL DE LA SIERRA
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno

el Presupuesto ordinario para el ejerci-
cio de 1963, se expone al público, du-
rante quince días hábiles, -i efectos de
reclamaciones.



Dado en ¡Madrid, a veintitrés de octu-
bre de mil novecientos sesenta y dos.

—
El Secretario (Firmado). —El Magistrado
de Trabajo (Firmado).

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid, calle
de Cartagena, número 106, carnicería,
domicilió del demandado, don Julio Mar-
tín Domínguez, que a su vez es deposi-
tario de los mismos, a quien podrán diri-
girse los licitadores que deseen asistir a
la subasta para su examen, si así lo es-
timan conveniente.

3.
a La consignación del precio se ve-

rificará ante la Magistratura dentro de
los tres, días siguientes ál de la aproba-
ción del remate.

2.a Se tomará como tipo de esta se-
gunda subasta la cantidad en que han
sido tasados los bienes, previa deducción
del 25 por 100, no admitiéndose posturas
inferiores a los dos tercios del avalúo, pu-
diéndose hacer el remate a calidad de ce-
der a un tercero.

1.a Para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa de la Magistratura" o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de la cantidad que sirva
de tipo.

ras de Trabajo, paseo del General Martí-
nez Campos, número 27, bajo las siguien-
tes condiciones:

(C—23.209)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impulgna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador señor Aguilar Galiana, en
nombre y representación de don Juan
Morn Alba, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de resolución del Jurado Provincial
de Expropiación de Madrid, de fecha 23
de junio de 1962, que, desestimando recur-
so de reposición, confirmó acuerdo del
mismo Organismo de fecha 12 de mayo
anterior, que fijó el justiprecio a la fin-
ca número 102 del sector Poblado de Ge-
neral Ricardos, expropiada por la Comi-
saría General para la Ordenación Urba-
na de Madrid, pleito al que ha corres-
pondido elnúmero 309, de 1962.

Madrid, 17 de septiembre de 1962. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—4.289)

Providencia de 17 de septiembre de
1962.

edicto
En virtud de providencia dictadael día de hoy por el señor JUe_ de _e.n

mera instancia del número seis decapital, en los autos ejecutivos p-n!?
vidos por el Procurador señor López TiOlmo, en nombre de «Román, SociedadAnónima»', contra don Manuel A Dmecq, sobre pago de pesetas, se" sao.a la venta en pública subasta y por Dnmera vez el siguiente:

Un piano de cola, marca «Frard» «.buen estado.
' fl

Para cuyo acto de remate, que se ce-lebrará en la Sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Cas"
taños, número uno, se ha señalado eldía quince de noviembre próximo, a lasonce de su mañana; haciéndose constar:

Que sale a subasta por primera vez
en la cantidad de cuarenta y cinco mil
pesetas, en que ha sido tasado, no ad-mitiéndose postura alguna que no cu-bra sus dos terceras partes.

Que para tomar parte deberán consig.
nar los licitadores una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y tablón de anuncios Je este Juz-
gado, a veinticuatro de octubre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

— El

Providencia de 18 de agosto de 1962
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que oor
doña Julia Llata Gutiérrez y otros se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de acto de lan-
zamiento acordado por el excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, conminando a
los recurrentes al desalojo de los locales
que ocupan en la calle de Ayala, núm. 85,
con vuelta a la de Alcántara, por .inclu-
sión de la finca en el Registro Público
de Solares e Inmuebles de edificación
forzosa y demás acuerdos que son sus
causas, pleito al que ha correspondido el
número 295, de 1962.

Madrid, 18 de agosto de 1962
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—4.288)

Y para que sirva de citación en for-
ma por medio de edicto al demandado
Eladio Jesús Sánchez Morales, con para-
dero desconocido, expido el presente en
Madrid, a diecinueve de septiembre de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Magistrado de Trabajo (Firmado).
(B.-4.691)

Su Señoría, de conformidad con lo in-
teresado, señala nuevamente para que
tengan lugar los actos de conciliación o
juicio en su caso la audiencia del día ca-
torce de noviembre próximo, a las diez
treinta de su mañana, debiéndose citar a
las partes, con las advertencias y aperci-
bimientos legales y al demandado, Eladio
Jesús Sánchez -Morales, por medio de
edicto, y estando presente el represen-
tante de la actora, firmó de conformidad,
con entrega de cédula de con Su Señoría
ante mí, que doy fe.

CÉDULA DE CITACIÓN POR EDICTO

En autos que se siguen en esta Magis-
tratura bajo el número 568/62, sobre in-
cumplimiento de contrato, a instancia de
Alicia Palacios Calderón, contra Eladio
Jesús Sánchez Morales, con paradero des-
conocido, se ha dictado la siguiente

Comparecencia.—-En Madrid, a dieci-
nueve de septiembre de mil novecientos
sesenta y dos.—Ante el ilustrísimo señor
Magistrado de Trabajo, con mi asisten-
cia, compareció por la actora, Alicia Pa-
lacios Calderón, el Letrado don Fernan-
do Vizcaíno Casas, con poder que exhibe
y retira, otorgado ante el Consulado Ge-
neral de España en Lisboa en 11 de sep-
tiembre de 1962, con el número 64 del
protocolo del mencionado Consulado, no
compareciendo el demandado, Eladio Je-
sús Sánchez Morales; y vista la diligen-
cia negativa de citación del mismo, por
encontrarse en paradero desconocido, se
suspenden los actos señalados para el día
de hoy, interesando el representante de la
demandante nuevo señalamiento y que se
cite al mencionado demandado por medio
de edicto.

de Madrid

= .<>-

Magistratura de Trabajo núm. 4,

(G. C—4.287)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por el
Procurador señor Díaz Garrido, en nom-
bre de "Alianza Cinematográfica, Socie-
dad Limitada", se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo sobre revo-
cación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid, de
fecha 30 de marzo de 1962, que desesti-
mó reclamación núm. 2.389, de 1959, in-
terpuesta contra liquidación por impues-
to de Derechos Reales practicada sobre
escritura otorgada entre la Entidad recu-
rrente y No-Do, pleito al que ha corres-
pondido el núm. 273, de 1962.

Madrid, 17 de septiembre de 1962. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 17 de septiembre de
1962.

4.0 Que la subasta anunciada sale li-
bre y sin sujeción a tipo.

3.0 Que la subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana, adjudicán-
dose los bienes. al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a un
tercero.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 278, de 1961, a instancia de Enri-
que Pardo López, contra Enrique Ca-
rreira Fernández, én reclamación por sa-
larios, por providencia dictada con esta

misma fecha he acordado sacar a públi-
ca subasta, en tercera convocatoria, los
bienes que se hallan embargados al de-
mandado antes expresado, señalándose
para la celebración y remate de la mis-
ma el día 13 de noviembre de 1962, a
las doce y diez horas de su mañana; te-
niendo lugar dicha subasta en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 6, sita en Martínez Campos,
número 27, a cuyo efecto libro el presen-
te al Boletín Oficial de la provincia pa-
ra su publicación y remisión del oportu-
no ejemplar, fijándose otro en el tablón
de anuncios de esta Magistratura, con
las advertencias y prevenciones legales.

Se advierte a los licitadores:
i.° Que los bienes objeto de subasta

se encuentran, en calidad de depósito,
en calle Doctor Albiñana, núm. 14, sien-
do depositario de los mismos don Enri-
que Carreira Fernández, con domicilio
en Avila,núm. 10.

2.0 Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente en Se-
cretaría el io por 100 del importe de la
tasación.

Don Fernando Magro Valdivielso, Ma-
gistrado, en sustitución accidental de
don Jesús Dapena Mosquera, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
número seis, de las de esta capital y
su provincia.
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de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Bienes que se subastan
Una amasadora con motor de 1/2 HP,

marca "FEBA", sin número visible, nú-
mero de motor 2.189, en buen uso.
25.000 pesetas.

Suma total, 25.000 pesetas
Dado en Madrid, a veintidós de octu-

bre de mil novecientos sesenta y dos.—
Ante mí (Firmado). —El Magistrado de
Trabajo, Fernando Magro.

(C—23.212)

Audiencia Territorial de Madrid

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por don
Pablo Salvador Bullón se ha interpuesto
recurso contaencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo de la Delegación
de Hacienda de 7 de julio de 1962, por el
que se desestima el recurso de queja in-
terpuesto contra la actuación de determi-
nados funcionarios de las Juntas de Eva-
luación global del Impuesto Industrial,
Rama XIII,grupos 27 A y 27 C, decla-
rándose incompetente para resolver, plei-
to al que ha correspondido el núm. 292,
de 1962.

Madrid, 17 de septiembre de 1962. —El
Secretario, M.*del P. Heredero.

(G. C—4.286)

Tres cuadros, con marco, de 0,60 x

0.80 metros, dos de paisajes y el otra

representando un florero, de 1,20 x
metros. .

lies mesillas de noche, con cajón in-

terior en mad.ra corriente.
Segundo lote:

Un hall, compuesto de coas°}A-^da en madera corriente; una silla igu- \u25a0

tapizada en tela color salmón; un esj*

jo de 0,40 x 0,60 metros, con mar^
de madera, y un farol coa v sera,

metal, imitando a bronce. . A
Una silla descalzadora, de la m'^.madera y tapizada igual que lo ?at

y una lámpara de quinqué. tffS
Una cocina, marca «Fagor», oe

fuegos, de horno con depósito; una
.^

vadora «Balav» y un hornillo e

con tapa esmaltada en color blanco-
0e.

Un salón comedor, compuesto ae'
0

sa rectangular, estilo funciona!, c

sillas tapizadas en tela color salmón,

lámpara de seis brazos; un aparaao^
tres cajones y tres puertas aU*.
todo ello barnizado en color s^V, *
curo. Un espejo rectangular de o,

i,20 metros. Un sofá de tres P^,.;^
rrado en tela color beige, y una•

&^t

auxiliar; todo ello de madera nar_>

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Ji-
ménez Cuesta, en nombre de don Her-
minio Aguiar García, contra don Carlos
Mateo Corral y don Feliciano Pantuja
Carvajal, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta en pública subasta y por pri-
mera vez, en dos lotes, lo siguiente:

Primer lote:
Un mueble de madera corriente: ar-

mario para vajillas, en madera de pino,
barnizado en color nogal.

Un espejo biselado con marco de ma-
dera color nogal, rectangular, de 1,20* o»75-

Dos sillones tapizados en tela o, me-
jor dicho, en plástico color verde, y el
sofá haciendo juego, de tres cuerpos; y
otro tresillo, sofá y dos sillones forra-

de madera corriente

dos en tapicería blanca y negra
Una mesa camilla, grande, para doce

cubiertos, y siete sillas de enea y seis

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día trece del próximo mes
de noviembre, y hora de las doce de su
mañana, en el local de estas Magistratu-

Una báscula fuerza 20 kilogramos,
marca «Berkel», y otra de iguales carac-
terísticas, números 51005 y 50009, en
perfecto estado de funcionamiento. Una
máquina de picar carne, marca «.Mobba»,
número 895, en perfecto estado también.

pesetas.

Tasados pericialmente los descritos bie-
nes en la cantidad total de quince mil

de esta capital y su provincia

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número cuatro, de los

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos núm. 199, de 1962, se-
guidos a instancia de don Manuel Román
Román, contra don Julio Martín Domín-
guez, sobre salarios, hoy en trámite de
ejecución; en los. cuales en providencia
de esta fecha he acordado la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez y térmi-
no de ocho días, de los bienes embarga-
dos a dicho demandado, consistentes en
lo siguiente:

EDICTOS

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arregle
a los articulo 6o y 64, en relación con los

LUNES 5 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 6

(A.—29.777)

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
l-isre lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

Todos los documentos relacionados
para el año 1963.

Puebla de la Sierra, 25 de octubre de
1962.—El Alcalde, Tomás Fernández.

(G. C—5.108) (O—50.741)

ALGETE
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to, y por plazo de quince días, se en-
cuent a _ expuestos los documentos co-
bratorios de Licencia fiscal, Arbitrio mu-
incipal de la Riqueza Rústica y Pecua-
ria v Arbitrio municipal sobre la Rique-
za Urbana, a efectos de reclamaciones.

Algeto, 25 de octubre de 1962. —El
Alcalde (Firmado).

(G. C—5.109) (X.—1-506)
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Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid



JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 7

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a trein-
ta de octubre de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario, José María Ló-
pez-Orozco.-.El Juez de primera instan-
cia, Andrés Gallardo..

Que servirá de,tipo de subasta la suma
antes dicha, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes deltal tipo.

Que los que deseen tomar parte eneL remate deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en esta-
blcimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyól
requisito no serán admitidos.

Que el vehículo se encuentra en los ta-
lleres de «Finanzauto, S.- A.», calle del
Doctor Esquerdp, número ciento ocho,
de esta capital.

to, una cantidad igual o superior al diez
por ciento del referido tipo.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes deí mismo.

Que podrá hacerse postura a calidad,
de ceder a un tercero; y

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran en poder de la entidad deman-
dada, domiciliada en Francisco Abril,
número ocho, püdiendo ser examinados,
por cuantos se interesen en la licitación.

Y para su publicación, con la ante-
lación de ocho días, por lo menos, en¡
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente, que visa Su Señoría
en Madrid, a veintiséis de octubre de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—29.785)

Un motor frigorífico de la marca
«Geal», número de fabricación 828.757,
con fuerza en el motor de 7 y '•/. revo-
luciones por minuto y con motor trifá-
sico acoplado. Tasado pericialmente en
la suma de treinta y ocho mil pesetas.

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado-
Juez de primera instancia número
veintitrés, de esta capital.
Por el presente edicto hace saber:

Que en este Juzgado y Secretaria del
que refrenda se tramitan autos de juicio
ejecutivo número ciento ocho, de milno-
vecientos sesenta y dos, seguidos a ins-
tancia de «Torres y Ribelles, Sociedad
Anónima» contra «Supermercado Su-
merca», sobre reclamación de cantidad;
en los que, por providencia del día de
la fecha, dictada a instancia de la par-
te actora, ha sido acordado sacar a la
venta en tercera, pública subasta, sin
sujeción a tipo y bajo las condiciones
que al final se indican, los bienes em-
bargados que a continuación se descri-
ben:

Para cuyo remate, que se celebrará enl
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno,- de esta capital, se ha seña-
lado el día quince de noviembre próxi-
mo, a las once de su mañana; hacién-
dose constar:

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez en dos lotes: el primero de
los bienes, embargados a don Felicia-
no Pantoja, en la suma de cinco mi|
novecientas cincuenta pesetas, y el se-
cundo de los trabados a don Carlos Ma-
teo en la cantidad de nueve mil cin-
cuenta pesetas, en que han sido tasados,:
no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de dicho.
tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consighar previamente los lici-
tadores una cantidad igual, por lo me-
nas, al diez por ciento del mismo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse por se-
parado y a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para su pub!icaci¿n
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, a veintisiete de oc-
tubr. de milnovecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).
(A.—29.77V-,)

Primera
Condiciones

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día dieci-
siete de noviembre próximo, a las doce
horas.

(A.—29.781)

Dado en Madrid, a treinta de octubre)
de mil novecientos sesenta y dos.

—
\u25a0\u25a0 El

Secretario, Gonzalo F. Espinar.—El
Juez de primera instancia (Firmado).

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en, la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto, ia
suma de dos mil ochocientas cincuenta
pesetas, que es el diez por ciento de|
tipo que sirvió de base para la segunda
subasta.

REQUERIMIENTO
En virtud de lo acordado con esta fe-

cha por el señor Juez de instrucción nú-
mero dieciséis, de los de esta capital, en
cumplimiento de carta-orden de la Supe-
rioridad,, dimanante del sumario seguido
en este Juzgado con el número 267, de
1956, sobre estafa y usura, por medio del
presente se requiere al penado en dicho
sumario, Antonio Diego Díaz, vecino que
fué de esta capital, con domicilio en la
calle de Churruca, número 3, bajo dere-
cha, para que haga efectiva la cantidad
de tres milseiscientas cuarenta y seis pe-
setas, importe de la tasación de costas
impuestas a dicho penado en el recurso
de casación que a su nombre interpuso
contra la sentencia dictada por la exce-
lentísima Audiencia Provincial en elmen-
cionado sumario ante la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, bajo apercibimiento
de que en otro caso se procederá a su
exacción por la vía de apremio.

Y para que la presente sirva de reque-
rimiento en forma, por medio del Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid,, a veintidós de octubre
de milnovecientos sesenta y dos.—.El Se-
cretario (Firmado).

JUZGADO NUMERO 18

Que servirá de tipo de subasta la suma
de cincuenta y dos mil quinientas pe-
sftas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de tal

Hago saber: Que en este Juzgado sé
siguen autos de juicio ejecutivo insta-
dos por el Procurador don Federico En-
riquez, en nombre de don Enrique Gon-
zález Lahora, contra don Antonio Sán-
chez González, sobre pago de cantidad;;
en los que, por providencia de este día,,
se ha acordado sacar a la venta en se-
gunda y pública subasta, por término de
ocho días y rebaja del veinticinco por
ciento de la primera, lo siguiente:

Un camión, marca «Dodgen, matrícu-
la Valencia, número 22.734, con motor
Barreiros de 22 y J_ HP, que fué tasado.
en setenta milpesetas.

Para tal acto se ha señalado el día
veintitrés de noviembre próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, y regirá bajo las siguientes
condiciones:

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios del Juzgado, a
veinticinco de octubre de mil novecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado)

Que dicha motocicleta se encuentra de-
positada en poder de don Eduardo Al-
caraz Molina, con domicilio en Vista-
bella, bloque 14-3. 0, puerta, bajo, de
Murcia.

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente, en la me-
sa del Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento, sín cuyo
requisito no serán admitidos, pudiendo
hacerse las pujas a calidad de ceder el
remate; y

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,,
sito en la calle del General Castaños,!
número uno, se ha señalado el día dieci-
nueve de noviembre próximo, a las once
de su mañana; haciéndose constar:

Que sale a subasta por primera vez en
la cantidad de ocho mil pesetas, en que
ha sido tasada, no admitiéndose postu-
ra alguna que no cubra sus dos terce-
ras partes.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número nueve, de esta
capital, en los autos ejecutivos promo-
vidos por el Procurador señor Navarro,
en nombre de ((Comercial Vespa, Socie-
dad Anónima», contra don Luis Martí-
nez Valero, sobre pago de pesetas, se(
saca a la venta en pública subasta, y
por primera vez, la siguiente:

Una motocicleta, marca «Vespa», nú-
mero de motor V60M213666, bastidor
número IVT213625.

(A.—29.776)

para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el¡
presente, que firmo en Madrid, a treinta
•t octubre de mil novecientos sesenta
v dos.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29,773)

Que los que deseen tomar parte en e\
mate deberán consignar previamente „
1 la mesa del Juzgado o en el esta-
ecimiento público destinado al efecto,
diez por ciento de tal tipo, sin cuyo
quisito no serán admitidos.
Que el camión se encuentra en poder
•i demandado, calle de José d--l Hierro,
'mero cincuenta y ocho, moderno, de
ta capital.

(G. C—4.240) (B.—3.193)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de faltas núm. 419, de 1961, sobre le-
siones, seguidos en este Juzgado contra
Alfredo Pérez González, en ejecución de
sentencia declarada firme con fecha 15
de septiembre actual, por el Secretario
ha sido practicada la siguiente:

Tasación de costas. —Tasas (art. 28,
tarifa primera, Decreto 18-6-59), 100,05
pesetas. Tasas (Disposición común n,
Decreto 18-6-59, 20,00. Tasas (art. 31,
tarifa primera, Disposición cuarta, De-
creto 18-6-59), 25>°°- Tasas (art. 28,
tarifa primera, Decreto 18-6-59), J.? 00-

Tasas (art. 31, tarifa primera, Decreto
18-6-59), 75!°°- Tasas (Disposición co-
mún sexta, Decreto 18-6-59), 250,00. Ta-
sas (art. 29, tarifa primera, Decreto
18-6-59), 30,00. Tasas (art. 10, tarifa
quinta, Decreto 18-6-59), I25.°°- Tasas
(Disposición común 21, Decreto 18-6-59),
15,00. Reintegro calculado, 25,00. Póli-
zas de Mutualidad de Justicia Municipal,
12,00 pesetas. Todo lo cual hace una
suma total de 692,00 (seiscientas noventa
y dos) pesetas, salvo error u omisión.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al penado Alfredo Pérez González,
cuyo paradero se desconoce, así como de
requerimiento al mismo para que en tér-
mino de cinco días, a contar del siguien-
te al de publicación de este edicto, com-
parezca ante la Secretaría de este Juzga-
do, sito en la calle de Virgen del Sagra-
rio, 23 (barrio de la Concepción), al obje-
to de hacer efectivas las referidas respon-
sabilidades, con apercibimiento de parar-
le el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho, caso de no verificarlo teniendo co-
nocimiento de la publicación de esta nota,
se expide la presente para su publicación
en el Boletín Oficialde la provincia, en
Canillas-Madrid, a 15 de septiembre de
1962,

EDICTO
D°n Andrés Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

.Hago saber: Que en. este Juzgado se
Sl_ue juicio ejecutivo a instancia del Pro-
curador don Luis Piñeira, en nombre de
«Finanzauto, S. A.», contra don José
leño Calderón y otra, sobre pago de
cantidad; en los que, por providencia
de este día, se ha acordado sacar a la
venta en pública y primera subasta, por
termino de ocho 'días y precio de cin-
cuenta y siete milquinientas pesetas, la
mitad del camión, marca «Pegaso», ma-
tricula de Madrid, número 261.791, em-
bargado a dicho ejecutado.

Para tal acto se ha señalado el día
veintidós de noviembre próximo, a las
y°ce horas, en la Sala audiencia de este
juzgado, bajo las condiciones siguien-
tes:

Que para tomar parte en la subasta
deberán, consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por !o menos, al
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

(A.-29.778)

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide el presente en Ma-
drid, veintidós de octubre de mil nove-
cientos sesenta y dos.

—
El Secretario,

P. S., P. Almárcegui.—El fuez de pri-
mera instancia, Pedro Martín de Hijas.

Un frigorífico, marca «Edesa»; y
Una cocina, marca «Edebeis».
Todo en estado de medio uso.
Tasados pericialmente en la cantidad

de trece mil seiscientas pesetas.
Para cuyo remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día quin-
ce.de noviembre próximo, a las once de
su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el precio de tasación, no admitiénse
posturas que no cubran las do. terceras
partes de dichc tipo.

gadas

Un aparato de televisión, marca «Mar-
coni», modelo T. M. 901, de 17 pul-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, cié
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos por don Ruperto Pérez Fernán-
dez Tenllado, contra don Luis Rivón
Arranz y su esposa doña Aurora Her-
guedas Pascual, en reclamación de can-
tidad, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez y tipo de tasa-
ción, los bienes' muebles embargados
como de la propiedad de dichos deudo-
res, consistentes en:

Que servirá de tipo a esta primera su-

basta el de ciento ochenta mil pesetas,
en que teles bienes han sido pericial-
mente tasados.

Que para tomar parte en la misma

deberán consignar previamente los que

lo intenten, en la mesa del Juzgado o

en el establecimiento destinado al etec-

Se advierte:

EDICTO
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de primera instancia número
trece, de los de esta capital, en provi-
dencia dictada en autos .jecutivos se-
guidos a instancia de «Boetticher y Na-
varro, S. A.», representado por el Pro-
curador señor Monsalve, contra «Kratos
Española, S. L-», sobre pago de canti-
dad, se anuncia por medio del presente
que él día veinte de noviembre próximo
y hora de las once y media tendrá lugar,,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, la venta en pública y pri-

mera subasta de los bienes embargados
en dicho procedimiento, siguientes:

Una máquina «Juaristi», mandrinado-
ra, de 2.000 mm. entre puntos y ban-
ca de 500, accionada por un motor eléc-
trico, marca «Geab>, de 3 HP. V un mo-
tor, marca «Más», distancia entre pun-

tos 1.500 mm., con motor acoplado de¡

3 HP.
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JUZGADO NUMERO 23
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(A.—29.775)
JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 7

(B.-4.722) JUZGADOS MUNICIPALES
Notificación», de sentencia

EDICTO CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal de este distrito de Canillas-
Madrid.



(G. O—4.242)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado, cuyo paradero se des-
conoce, Renato Mónica, y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia se
expide la presente en Canillas-Madrid, a
12 de septiembre de 1962.

Publicación. —Dada, leída y publicada
fué la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe, en el día de su
fecha, estando celebrando audiencia pú-
blica, de que doy fe.—Canillas-Madrid, a
12 de septiembre de 1962. —Trillo. (Ru-
bricado.)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a los denunciados en estas ac-
tuaciones Zacarías Vaquero González y
Renato Mónica de las faltas que se les
imputaba, con todos los pronunciamien-
tos favorables, y declarando de oficio las
costas de este procedimiento.—Así por
esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Leonardo Fernán-
dez.

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal de Canillas-Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas núm. 481, de 1962,
por daños, contra Zacarías Vaquero Gon-
zález y Renato Mónica, de veintiocho
años de edad, ingeniero, vecino de Par-
iría (Italia), cuyo actual paradero y do-
micilio se desconocen, se ha dictado sen-
tencia en 12 de septiembre del año en
curso, cuya parte dispositiva es como
sigue

JUZGADO NUMERO 19
Andrés Vázquez (Eduardo), hijo de

Eduardo y de Teodora, de veintinueve
años, soltero, corredor de comercio, na-
tural de Madrid, comparecerá el próxi-
mo día 6 de noviembre, a las once y
media de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 19,
de Madrid, sito en la carrera de Sai\
Francisco, núm. 10, piso tercero, a fin,
de celebrar juicio verbal de faltas por
lesiones, bajo el núm. 341, de 1962, de-
biendo venir provisto de cuantos medios
de prueba intente valerse.

(B.—4.440)

JUZGADO NUMEJ.O 20

El señor don Mariano Sanchís y Ji-
ménez de Rada, Juez municipal susti-
tuto en funciones del núm. 20, de los!
de esta capital, en providencia dictada
en los autos de juicio verbal ele faltas
que en este Juzgado se siguen con e¿
número 324, del presente año, contra
Ahmed Mimon Churrak, vecino de esta
capital, sin domicilio conocido, por le-
siones, ha acordado se cite al denuncia-
do antes referido, que se encuentra en)
ignorado paradero, para que comparez-
ca en este Juzgado, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, el día 8 del mes de noviembre y
hora de las diez de su mañana, al ob-
jeto de que como tal asista a la cele-
bración del correspondiente juicio pro-
visto de las pruebas de que intente va-
lerse(B.-3.191)

(B.-4.482)

(G. a—¡4.957)

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a Hilda Hermi-

da Revillas, de cuarenta y tres años, (

hija de Serafín y de Matilde, natural de
Tama (Santander), cuyo actual domici-
lio se desconoce, para que el día 10 de
noviembre, a las nueve de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Alber-
to Aguilera, núm. 20, piso segundo, a
fin de celebrar el juicio de faltas núme-
ro 5 I5, de 1962, en que aparece como
denunciante.

(B.-4.654)

Por el presente se cita a Fernando
Fariñas Cobián, de cuarenta y nueve
años, casado, hijo de José y de" Reginaj
natural de Meaño (Pontevedra), cuyo
actual domicilio se desconoce, para que
el día 10 de noviembre, a las nueve de
su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Aloerto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, a fin de celebrar el juicio de
faltas núm. 515, de 1962, en vel que apa-
rece como denunciado.

(G. C—4.956) (B—4.653)

El señor don Mariano Sanchís y Ji-
ménez de Rada, Juez municipal susti-
tuto en funciones del núm. 20, de los
de esta capital, en providencia dictada
en los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el
número 371, del presente año, por de-
nuncia de Eugenia Arribas Vaquero, ve-
cina de esta capital, sin domicilio co-
nocido, por lesiones y orden público, ha
acordado se cite a la denunciante antes
referida, que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca en este
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, el día 15
del mes de noviembre y hora de las
diez de su mañana, al objeto de que
como tal asista a la celebración del co-
rrespondiente juicio provista de las prue-j
bas de que intente valerse.

(B.-.4.483)

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal de Canillas-Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio de faltas núm. 809, de 1961, por es-
tafa, seguidos en este Juzgado contra
María del Carmen García Conde, cuyo
paradero actual se desconoce, en ejecu-
ción de sentencia declarada firme con fe-
cha 15 de septiembre actual, por el Se-
cretario se ha practicado la siguiente:

Tasación de costas.—Tasa (art. 28, ta-
rifa primera, Decreto de 18 de junio de
1959), 100,00 pesetas. Tasas (Disposición
común 11, Decreto 18-6-59), 20,00. Ta-
sas (art. 31, tarifa primera, Decreto
18-6-59), 35,00. Tasas (art. 28, tarifa pri-
mera, Decreto 18-6-59), 15,00. Tasas (ar-
tículo 31, tarifa primera, Decreto
18-6-59), 200,00. Tasas (Disposición co-
mún sexta, Decreto 18-6-59), 700,00. Ta-
sas (art. 29, tarifa primera, Decreto
18-6-59), 3°,°°- Tasas (Disposición co-
mún 21, Decreto 18-6-59), 10,00. Indem-
nización, 198,00. Reintegro calculado,
45,00. Pólizas Mutualidad Justicia Muni-
cipal, 12,00. —Importe total, 1.365,00 pe-
setas, salvo error u omisión.

(G. C.—4.241)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la penada María del Car-
men García Conde, cuyo paradero se des-
conoce, se expide la presente para que
sea publicada en el Boletín Oficial de
la provincia, en Canillas-Madrid, a 15 de
septiembre de 1962.

(B.—3.192)

El señor don Mariano Sanchís y Ji-
ménez de Rada, Juez municipal sustitu-
to en funciones del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 399, del presente año, contra
Francisco Moran Teruel, vecino de esta
capital, sin domicilio conocido, por le-
siones, ha acordado se cite al denuncia-
do antes referido, que se encuentra en
ignorado paradero, para que comparezca
en este Juzgado, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, el
día 8 del mes de noviembre y hora de
las diez de su mañana, al objeto de que
como tal asista a la celebración del co-
rrespondiente juicio provisto de las prue-
bas de que intente valerse.

(B.—4-486)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 442, de 1962, por lesiones, contra
Ramón Meana Cordero, que actualmen-
te se encuentra en ignorado paradero,
por el señor Juez municipal de este Juz-
gado se ha acordado citar al mismo, a
fin de que comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Velázquez, núm. 52, piso cuar-
to, a celebrar el correspondiente juicio
de faltas el día 10 de noviembre, a las
once y treinta, horas de su mañana, ai
que deberá concurrir con las pruebas que
tenga.

(G. C—4.801)

LUCENA

(G. C ,—4.870

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal de esta ciudad, en
los autos de juicio de faltas núm. 286,
de 1962, seguidos en este Juzgado, a
virtud de denuncia de la Guardia Muni-
cipal, contra otro y Felipe García Aro-
ca, que se dice domiciliado en _ Madrid,

en calle Ubrique, núm. 10 (pisos San
Fermín), donde ha resultado ser desco-
nocido, se cita al mismo por medio de
la presente, que se insertará en el Bo
letin Oficial de la provincia de Ma-
drid, para que el próximo día 15 de no-
viembre y hora de las once comparezca
ante la Sala audiencia de estejuzgaoo
a la celebración del correspondiente jui-

cio de faltas.

(B.—4.706)
JUZGADO NUMERO 22

En virtud de lo acordado por el se-ñor Juez municipal de este Juzgado nú-
mero _ 22, de los de Madrid, en autos
de juicio verbal de faltas, seguido baioel núm. 588, de 1962, por estafa, se cita
al denunciado José Mesa Galván, de
profesión compraventa, de estado casa-do, de cuarenta y cinco años de edad,
vecino de Madrid, domiciliado última-
mente en la calle de Calatrava, núme-
ro 19, primero (pensión), hoy en igno-
rado domicilio y paradero, para que com-
parezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Prim, núm. 17,
bajo, a la celebración del oportuno jui-
cio verbal de faltas, el día 15 de no-
viembre y hora de las once, asistido de
las pruebas que tenga o de que intenté
valerse.

(G. .C—4.869)

(G. C.—4.952)

JUZGADO NUMERO k

(B.-4.657)

Rita Cano Fabián, de treinta y tres
años, casada, sirvienta, hija de Basilio
y de Vicenta, natural de Collarín (Cá-
ceres), y Manuel Fernández Rodríguez,
de cuarenta años, casado, hijo de Fran-
cisco y de Francisca, natural de Bretún
(Soria), domiciliados últimamente am-
bos en Madrid, hoy en ignorado para-
dero, se les cita para que el día 16 de
noviembre y hora de las doce compa-
rezcan ante el Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, sito en el paseo
del Prado, núm. 30, a celebrar el jui-
cio de faltas núm. 324, de 1962.

(B.-4.639)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Rafael Tri-

llo García, vecino de Madrid, domicilia-
do en Cava Baja, núm. 9, cuvas de-
más circunstancias y domicilio' actual
se ignoran, para que comparezca el día
16 de noviembre del año actual, en la
Saía audiencia de este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 10,
al objeto de asistir como denunciado al
juicio de faltas núm. 619, de 1961, so-
bre daños, haciéndole saber concurra
asistido de los medios de prueba de que
intente valerse.

(B.—4.616)

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo de

empeño de alhajas en la C. E., nunj5*
ro 62.665, por 550 pesetas, de_ «cna
5 de septiembre de 196,1, se anunciasera
expedido, anulándose el primitivo, si du-

rante treinta días, desde hoy, no se pre_
senta reclamación en contrario.

Madrid, 2 de noviembre de 1962.-^»
Por el Interventor (Firmado).

(A.—29.807)

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
en los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 332, del presente año, contra Ame-
lia de la Rosa Prieto, vecina de esta
capital, sin domicilio conocido, por le-
siones, ha acordado se cite a la denun-
ciada antes referida, que se encuentra
en ignorado paradero, para que compa-
rezca en este Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, el día 29 del mes de noviembre
y hora de las diez de su mañana, al
objeto de que como tal asista a ia cele-
bración del correspondiente juicio pro-
vista de las pruebas de que intente va-
lerse

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 67, de 1962. —1

José Campillo Urbina, m. e., de dieci-
ocho años, soltero, hijo de Saturnino y
de Mercedes, con domicilio últimamente
en el Poblado Dirigido de Manoteras, 85,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 17, de esta capital, sito en la
calle del Amor de Dios, núm 1, piso
tercero, el día 15 de noviembre y hora
de las once y quince, a celebrar juicio
de.faltas por hurto, contra el mismo y
otros.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas núm. 182, de 1962,
por estafas, contra Sinforoso Alonso Ro-
dríguez, mayor de edad, casado, albañil,
domiciliado en Virgen del Sagrario, nú-
mero 2, piso primero número 1, a virtud
de denuncia de otros y Gabriel Alcaraz
Cañete, mayor de edad, casado, emplea-
do; Manuel Pardón Rendón, mayor de
edad, soltero, vendedor ambulante, y Eli-
sa Domingo, mayor de edad, soltera, sus
labores, el paradero actual de los cuales
se desconoce, se ha dictado sentencia con
fecha 12 de septiembre de 1962, cuya
parte dispositiva, copiada literalmente,
dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en estas actuaciones, Sin-
foroso Alonso Rodríguez, como autor de
dos faltas de estafa, a las penas de cinco
días de arresto menor por cada una de
ellas, a que indemnice a los perjudica-
dos Manuel Pardón Rendón y Elisa Do-
mingo en las cantidades de 115 y 100 pe-
setas, respectivamente, y al pago de cos-
tas del procedimiento.—Una vez firme de
derecho esta resolución, hágase expresa
anotación de la misma conforme determi-
na la Orden de 30 de diciembre de 1947.

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del distrito de Canillas-Ma-
drid.

KB.~4.605)

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada ert Imp. Provincial. -^ Doctor Msquérdo, 49
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CITACIONES
(B.—4.617)

(B.—4.625)

(B.—4-599)

\u25a0oOó=

(B—4-6 27

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Leonardo Fer-
nández. (Rubricado.)

(G. O—4.243)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los denunciantes Gabriel
Alcaraz Cañete, Manuel Pardón Rendón
y Elisa Domingo, cuyo paradero se des-
conoce, se expide la presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, en Canillas-Madrid, a 12 de
septiembre de 1962.

(B.-3.195)

los autos de juicio verbal de faltas _,
en este Juzgado se siguen con e JS*mero 333, del presente año, contra ütría Heredia Torres, vecina de esta rpital, sin domicilio conocido, por V*;
nes, ha acordado se cite a la denunc a"da antes referida, que se encuentra Pn

"

ignorado paradero, para que comparez-
ca en este Juzgado, sito en la cJle e^los Hermanos Alvarez Quintero, núm?ro 3, el día 29 del mes de no.iembre

"

y^hora de las diez de su mañana a _objeto de que como tal asista a la'.,
lebración del correspondiente juicio Dr_I
vista de las pruebas de que intente v7lerse.

*"

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimina1.,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 21

8

Juicio verbal de faltas núm. 86 de1962, por lesiones.—De la Puebla 'padin (Pedro), domiciliado últimamenteen Duque de Sesto,-núm. 16, compa-
recerá el día 16 de noviembre, a las nue-ve heras, en ia Sala de audienria de di"cho Juzgado, sito en la calle de los Her-manos Alvarez Quintero, núm. 3, a finde celebrar eí juicio de faltas antes iren-donado.


